
 

 

 

nota informativa 
_________________________________ 

Santiago, 27 de enero de 2020 

 

El jueves 23 de enero de 2020 se publicó la Ley N°21.202 que modifica diversos cuerpos 

legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos declarados por el Ministerio del 

Medio Ambiente, de oficio o a petición del municipio respectivo. 

 

Para garantizar la protección de los mismos, el Ministerio del Medio Ambiente expedirá un 

reglamento que definirá los criterios mínimos para la sustentabilidad de los humedales 

urbanos, a fin de resguardar sus características ecológicas y su funcionamiento y de 

mantener el régimen hidrológico, tanto superficial como subterráneo. 

 

Por su parte, las municipalidades deberán establecer, en una ordenanza general, los 

criterios para la protección, conservación y preservación de los humedales urbanos 

ubicados dentro de los límites de su comuna. Asimismo, desde la presentación de la 

petición de reconocimiento de la calidad de humedal urbano y hasta el pronunciamiento 

del Ministerio del Medio Ambiente, la municipalidad respectiva podrá postergar la entrega 

de permisos de construcción y otros. 

 

 


